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ley<». órdenes y anuncios qaa hayan do insertar-
— ea. los BOLETÍN» OUCIALSS so han do mandar al Jefo 
político respectivo, por cayo oondaoto so pasarán a los 
{¿iteras do I03 moncionados poriódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los tffat, oxoopto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas moasualos anticipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mas, 9 al triraostra, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

So admiten suscripciones on Madrid, on la Administración dol BOLSTÍK, 
plaza de Santiago, uúm. 2.—Fuerano osta oapital, dirootamonto por modio 
de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposioiones de las Autoridados, oxeopto las quo 
soan à mstanoia de parto nopobro, no insortaran ofioial-
monto: animiamo cualquior anunoio oonoornionto al sor
t o l o nacional quo dimano do las mismas; paro lag da 

. mterós particular pagaran 50 cóntimos do posota por 
cada linea do ìnseroìón. * 

P a r t e O f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el REY y la REINA 

Regente ( Q . D . G . ) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salad. 

El Mayordomo Mayor de S. M. me dice 
oon fcoha de ayer !o siguiente: 

«Exorno. Sr . : Habiendo fallecido en 
Epiuay (Francia), A las doce y oinonenta 
y cinco minutos de la madrugada, S. M. el 
Bey D Francisco de Asís María de Bor
tón, Augusto Abuelo del R E Y (q. D. g.) , 
S. M. la R E I N A Regente b a dispuesto que 
vu restos mortales se trasladen á España 
pira ser depositados con la solemnidad y 
ceremonias correspondientes A su eleva
da jerarquía en el Panteón del Monaste
rio del Real Sitio del Escorial. 

De orden de S. M. lo comunico á V. E. 
para su oonocimiento y á fio de que se 
tirva diotar sus superiores órdenes & los 
respeotivos Ministerios, relativas á que 
desde la llegada del Real Cadáver á Irún, 
<We será el próximo domingo 20 del ac 
tual, A las doce y cuarenta minutos del 
día, hasta que se veriñque su entrega en 
•noho Real Monasterio, se le hagan todos 
to* honores correspondientes. 

Dios guarde á V. E. muchos afios.= 
Palacio 18 de Abril de 1902. = P . El Du-

de Sotomayor. t=5r. Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

(Ooeeta de syer.) 

Ministerioda la Gotanaciún 
REAL ORDEN 

Deoldido el Gobierno á llevar al terre-
j*° de los hechos la reforma de la oonlri-

ttoión de Consumos, origen de agitación 
e s t a n t e en toda España, y oauaa de-
ominante, aunque no la única, del en-
O arecimlento de los artículos de primera 
f e a l d a d , encarga á V. S. invite al 

a*Mpio de eBa capital y á los de todos 
Cuellos pueblos cuyos Ayuntamientos 
( j e ^ , l n i s t r e n directamente la contribución 

Consumos, ó en los cuales se haoe su 

cobranza por medio de arriendos, p*ra 
que le propongan los medios de transfor
mar el impuesto ó de sustituirlo por otros 
orígenes de renta que, afeotando de 
modo menos directo i l precio de las sub
sistencias, hagan menos difícil la vida de 
las clases menesterosas. 

Ese estudio podrá ser tanto más fácil 
ouanto que son ya muchas y muy lumi 
nosas las tentativas de transformación ó 
de sustitución que con análogo propósito 
se han hecho tanto en España como en 
el extranjero, mereoiendo especial men
ción el proyecto que en 1883 formularon 
y sometieron á la deliberación del Con
greso los gremios de Valencia. 

Y no ha de ayudar poco á preparar la 
reforma reoordar que hay ya en España 
3.042 Municipios que cobran el impuesto 
por medio de oonoiertos gremiales, y 
4.-449 que lo han transformado en reparto 
vecinal, oon ouyos ejemplos no parece 
empresa imposible la de encontrar fór
mulas para la transformación del tributo 
en los 936 pueblos y 45 oapitales donde 
los Consumos se reoaudan por medio 
de la administración munioipal ó del 
arriendo. 

Con esto ya queda expresado que han 
de ser bases neoesarias de todo proyecto 
de reforma que haya de responder á los 
propósitos del Gobierno: 

1.° Que la oifra que hayan de produ-
oir los nuevos recursos ha de ser igual A 
la que hoy peroibe el Tesoro de la Na-
oión por la contribución de Consumos. 

2.° Qae los impuestos que hayan de 
exigirse en sustitución de aquéllos no 
han de presentar uu simple aumento de 
las contribuciones directas, lo oual im
plicaría una repartición del gravamen 
que, por lo desigual, sería tan injusta 
oomo impracticable; y 

3.° Qae se estudien al propio tiempo 
las instituciones complementarias que ha
brán de orearse para que la transforma
ción que se busca redunde en beneficio 
inmediato de los consumidores y no de 
los intermediarios, oonsecuenoia que sue
le ir unida á la supresión de los impues
tos indireotos. 

Porque de nada serviría intentar tan 
importante reforma si la carestía aotual 
había de mantenerse, y si, por carecer 

los pueblos de alhóndigas, meroados bien 
organizados, depósitos mercantiles y So -
oiedades cooperativas, las confabulacio
nes de unos cuantos, manteniendo los 
monopolios y los abusos denunciados á 
diario, oonticuaban encareciendo las sub
sistencias y haoiendo oada vez más an
gustiosa la vida de los obreros en las 
grandes ciudades. 

Esta última observación es tanto más 
interesante ouanto que, según los datos 
que repetidamente se han publicado en 
la prensa y alegado en las Cámaras, la 
diferenoia entre el precio de los artículos 
de primera necesidad en los centros de 
producción y el que por ellos paga el con
sumidor, sobre todo en los grandes cen
tros de población, es tan considerable, 
que aun teniendo en ouenta los gastos de 
transporte, los dereohos de entrada y la 
ganancia del intermediario, evidencia los 
de fectos del sistema de abastos que se ha 
ido estableciendo en España. 

Importa también á este propósito que 
V. S. invite A contribuir al esolareoi-
miento de la cuestión A las Sociedades 
Económicas de Amigos del País, Cámaras 
Agrícolas y de Comeroio, Círculos de la 
Unión Mercantil, Juntas de la Unión Na-
oional y Sociedades obreras que han de
dicado preferente atención A estos asun
tos ó apelado A las iniciativas dol Gobier
no para corregir los malea de la cares
tía y del monopolio. 

Y oomo la urgencia de esta reforma no 
necesita enoareoerse. porque la excesiva 
elevaoión en el preoio do los artículos de 
consumo hace oada día más difícil y pre
caria la existencia de las cl ises menes
terosas, conviene que la invitación que 
V. S. dirija A los Ayuntamientos y co
lectividades que quedan indicadas, haga 
constar, no sólo el interés oon que el Go
bierno redama su oooperación. sino tam
bién la conveniencia de contestar A ella 
en breve plazo, á fin de que, al reunirse 
las Cortes en el próximo otoño, pueda 
aquél presentarles las medidas legislati
vas que resuelvan, hasta donde sea posi
ble, cuestiones que tanto preooupan á la 
opinión públioa y tan duro apremio im
ponen A las ciases más necesitadas de la 
sociedad española. 

De real orden lo digo A V. S. para su 

conooimiento yefeotos oonsiguientes. Dios 
guarde A V. S. muchos años. Madrid 20 
de Abril de 1902. 

MORET 
8r. Gobernador civil de la provinoia de 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
— 

Sesión de 1.° de Abril de 1902 
, Señores que asistieron: 

Pérez Royo, Hevia, Mediano, Cem-
brano, Camina, Castillo (Vicepresiden
te) y Pelaez y Uequina. 

Abierta la sesión á las nueve en 
puuto de la mañana bajo la Presiden
cia del Sr. D. José Peláez y Urquina, 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
de soldados del actual reemplazo, ob
teniéndose el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1902 

Alcalá de Henares 
Núm. 1.^-Manuel Márquez García.-

Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el regimiento de María 
Cristina 

4.—Manuel Antonio Quosada Guisa-
sola.—Soldado por hallarse sirviendo 
como voluntario en el regimiento in 
fantería del Príncipe. 

5. — Félix Wenceslao Cuesta An
drés.—Pendiente. 

7.—Arturo Gil Valero Blanco.—Ta
lla: T530 mm. Excluido temporal
mente. 

8.—Fernando Hidalgo Hernández.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el batallón Cazadores de 
Llorona. Pendiente de presentación 
para ser tallado. 

9.—Narciso Sánchez Díaz.—Pendien
te. Reclámese certificación del herma
no Marcelino que sirve en el regimien
to infantería Guadalajara. 

10.—Saturniuo del Roy Paz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

II.—Roque Cirios Burrero Trillo.— 
Soldado por haber desistido de la a l e 
gación. 

12.- Mariano Cirera Alonso.—Sol
dado por hallarse sirviendo en el re
gimiento infantería de Asturias. 
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13. — Zacarías Carie* Rodríguez 
Alonso.—Inútil. Excluido temporal
mente. 

14.—Inocente Blas Salvador Alba
ñil.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segunda del art. 87 de ía 
Ley. 

16.—Leonardo Bsponig Narthus.—' 
Soldado por no justificar su excep
ción. 

17.—José Arroyo Palencia.— Pen
diente. 

18.—Ignacio Cecilio Jiménez García. 
—Talla: 1440 mm. Excluido total
mente. 

19.—Félix Zacarías Martínea Regi
dor.—8oldado por no justificar la ex
cepción. 

Jg2i—Piqpí^o Casimiro Gómez Fer J 
nández.—Peudiente. 

2á.—Gaspar Jesús Escudero Bolla.— 
Excluido como segundo Teniente del 
regimiento caballería María Cristina. 

24.—Ángel Gómez Moreno.—Solda
do por hallarse sirviendo como volun
tario en el regimiento infantería de 
WadRás. 

28.—Manuel Rosado Núñez.—Pen

diente» 
30.—Julián Timoteo Valdepeñas Pi

q uet.—Pendiente. 
31.—Ramón León Vicente San An

tonio González.—Inútil. Excluido tém
pora lmente. 

34,—Francisco Romero Santos.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

36.—Celestino Málaga Donoso.— 
Útil condicional. 

38.—Blas Nicolás Sánchez Ruiz.— 
Pendiente. 

40.—Ignacio Juan Palacios Loeobes. 
— Inútil. Excluido temporalmente. 

41.—Luis Orgaz "Yoldi.—Excluido 
por ser segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Llerena. 

44 —Baltasar Joaquín Bermejo Mo
ran —Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

45.—Gregorio Calleja Ochoa.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

46.—Eugenio Melchor Prieto Gon 
zález.— Talla: Г535 mm. Excluido 
temporalmente. 

47.—Ildefonso Antonio Cenzano 
Godoy — Soldado рогЬаЦасае sirvien 
do como voluntario en el regimiento 
infantería Ceriíiola. 

49.—Pedro Paz Martínea Nuevo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

52.—Ramón Tomás Laguno Gonzá
lez.—Excluido por ser Oficial de Ad
ministración Militar (Ordenación de 
Pagos de guerra). 

54.—Mariano Blas Fraile Altes.— 
Pendiente. 

56.—Canuto Miguel Bervis Rodri
go.—Pendiente. 

57.—Juan Enrique Criepiniano Sáiz 
Vilela.—Soldado por hallarse sirvien
do como voluntario en el batallón Ca
zadores de Madrid. 

59—Florencio Aradilla Meoalfa.— 
Soldado por hallarse sirvieudo como 
voluntario en el regimiento caba
llería Mana Cristina. 

61.— Enrique Ruiz Gutiérrez.—Sol
dado por hallarse sirviendo oomo. vo
luntario en el batallón Caradores de 
Arapiles. 

62.—Julián Manuel Cleruares Vilar. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero debart. 87 de la Ley. 

63.—Ángel Marcelino Domínguez 
Moreno. —Soldado condicional com
prendido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

64. — Antonio Torregrosa Expósito. 

—Excluido como comprendido en el 
caso octavo del art. 80 de ia Ley. Re
clámase certificación del Directóir del 
Penal de Alcalá. 

6S.—Trifón Dionisio Todo de la Paz. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

72.—Cayo Timoteo del Campo Cuó
llar. — Soldado por haber resaltado 
i t i i . 

Ajaivir 

f- "M E S7 ' I I r ' " -

Núm. 1.—Ángel Bravo García.— 
Pendiente. Reclámese certificación del 
hermano José que sirve en el segundo 
regimiento montado Artillería de Mon
taña. 

3.—Gregorio Méndez Barragán.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5r=^Cayétatl6 Orche Hartado. — 
Soldado*por hallarse sirviend) coni* 
voluntario en la Brigada obrera topo
gradea de Estado Mayor. 

Algete 
Num. 3.—Eduardo Flores Moldes.— 

Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el regimiento infante
ría del Rey. 

9. —Fel i pe Vega Ba rragán. — In
útil. Excluido totalmente por hallarse 
comprendido en el caso segundo del 
art. 80 de la Ley. 

Ambite 
Núm. 2.—Francisco Megía Zafra — 

Pendiente. 
3.—Luciano Santos García —Sóida

doi.condicional comprendí io en el caso 
segundo del art.87 de la Ley. 

4,—Romualdo Corregidor Fernán
dez.—Excluido total monto por haber 
dado la talla de 1*498 mm. 

5.—Francisco García Madrid.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

7.—Narciso Machón Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 do la Ley. 

8.—Viceute Machón Gómex.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

10.—Maximiauo Manzano y Manza
no —Pendiente. 

Anchólo 
Núm. 1.—Mariano Díaz Mart ínez 

Soldado por no justificar la excep
ción. 

Barajas 
Núm. 1.—Santiago Audrés Barra

gán.—Excluido totalmente por haber 
dado la talla de 1*460 mm. 

10.—Aurelio García Tomé.—Inútil: 
Excluido temporalmente. 

11.—Laureano Pérez López.—Útil 
condicional

12u—Cruz Sánchez Coronado.—Ex
cluido temporalmente por haber .lado 
la talla de T545 mm. 

15.—Jesús Julián de Mesa.—Pen
diente, Reclámese certificación del 
hermano Fausto 5ré¿bíffó que smvo 
en el regimiento infantería Castilla. 

Canvarma de Esleritelas 
Núm. 1.—Rufino Matías Vilches 

García.—Talla 1*545 mm. Reconocido 
inútil. Excluido témporaImuato,. 

2.—Eustaquio Josas Orozcu.—Sol
dado por hab^r resultado útil. 

3,—Antouio L), ez Vilela (conocido 
por Simón).—Soldado por haber de
sistido de su alegjói'.ti. 

Campo Real 
Núm. 1.—Julián Martínez Bernabé. 
Inútil. Excluido temporalmente. 
3.—Pío Redondo Blanco.—Talla: 

1*520 mm. Excluido temporalmente. 
,lu—Vicente de la Torre García.— 

Talla: 1*500 mm. Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del 
artículo 87 de la Ley. 

6.—Víctor Francisco Sánchez Sena 
Cebrián.—Útil condicional, 

7.—Vicente Beréabé Fernán i er .— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

8.—Rufino Guerra Leóu.—Soldado 
condicional comprendido fin el paso 
segundo del art.'87<ie la Ley. 
 Sebastián Fochs Sánchez.—Pen
diente. 

H.—Lucio Gordo Blanco.—Útil con

dicional. 
16.—Ignacio Sanz Guerra.—Soldado 

por haber resultado útil. 
• . • pnnülnjt 

Núm. 1.—Federico Gómez Cifuentes. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

3.—José Aguado y Aguado.— Útil 
condicional. 

7.—Agustín Aguña Martín.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8.—Esteban Zahonero Martín.Pen
diente de talla. 

12—José Rodríguez Martínez.—Pen
diente. 

Cobeña 
Núm. 2.—Julián Morales Cava.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
3.—Gumersiudo CUisver Izquierdo. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Francisco Gil Peña.—Excluido 
totalmente por haber dado la talla de 
1*480 mm. 

Corpa 
Núm. 1.— Eduvigis Pérez de la De

hesad—Talla: 1*535 mm. Excluido tam
poralmente. 

4,—Victoriano Eusebio Ayala.—Ta
lla: T530 mm. Excluido temporal
mente. 

6.—Faustino Gregorio Sánchez Aya
la.—Útil condicioual. 

Daganzo 
Núm. 3 —Cándido Alvarez Castro.— 

Talla: 1'532 mm. Excluido temporal
mente. 

Fuente el Saz 
Núm. 3 . — Valentín Alcobendas 

Arribas.—Soldado por hallarse s ir
viendo como voluntario en el batallón 
de Telégrafos. 

Loeches 

Núm. 5.—Isabelino Pérez López.— 
Peudiente. 

6.—Manuel Aiizraendi Merino.— 
Pendiente. Reclámase su presenta
ción al Director de la Prisión Celular. 

8.—Salustiano Sanz <lel Pozo.—In
útil. Excluido temporalmente. 

Meco 
Núm. 4.—Mariano Timoteo Alobera 

Barranco —Pendiente de ampliación 
del expediente. Talla: 1«520 mm. Ex
cluido temporalmente. 
• ' i U#j . i • i l t . i . ' . t . .. • 

Mejorada del Campo 
Núm. I.—Gregorio PampliegaAdán. 

—Soldado por no justificar su excep
cióu. 

3.—Hilario Ortii Adán.— Soldado 
con licioual comprendido en el caso 
noveno del art. 87 de la Ley. 

4. Vicente Garda Ruiz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

9.—Florencio Villalba Bartolomé. 
—Saldado por haber desistido de la 
excepción. 

Acto seguido la Comisión acordó
Informar al Excmo. Sr. Ministro d 

la Guerra que procede acceder á 1 
solicitado por el mozo Juau Ernesto 
Thode y Erquea, núm. 240 del sortea 
do 1901 por'el distrito do BuenavistT 
que solicita la devolución de 1.500 D e l 
setas consignadas para su tedencion 
toda vex que se halla comprendido en 
la Real orden del Ministerio de la 
Guerra de 9 de Enero último. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á todos les representantes do 
los Ayuntamieutos que han concurrida 
en este día á verificar las operaciones 
de reclutamiento si tenían la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos 
ó sns padres, hermanos etc., fueran 
las^eniatieTsrapersona* t u t e r g ^ n 
en cumplimiento do lo provenido eu 
el art. 129 del Reglamento, habiéndo
se contestado afirmativamente por di
chos representantes, los cuales identi
ficaron la personalidad de los intere
sados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 

eneaéa eaee todos—los intereso*** 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio do la Go
bernación si no se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Aprobar la adquisición de una bás
cula para el Tribunal facultativo, im
portante 85 pesetas, cuya misión .se 
encomendó al Sr. Secretario de esta 
Comisión, eu unión del Sr. Arquitecto 
primero. 

Disponer que los pueblos de esta 
provincia que tenían que concurrir al 
juicio de exenciones y clasificación do 
soldados ante esta Comisión el día 7 
del actual lo verifiquen el menciona i 1 
día, á las tres de la tarde, por ro luir
se laExcma. Diputación provincial en 
sesión extraordinaria á las once de la 
mañana, insertando el oportnuo annn
cio en el B Ó ¿ e t í n o f i c i a l de la nroviu
cia para el debido conocimiento 1 
Ayuntamientos que deben asistir á 
dicho acto. 

Se levantó la sesión.^El Presiden
te, José Peláez.=El Secretario, CamilJ 
Pozzi. 

389.—781. 

ЯушхЪашепЪоз 
MADRID 

Secretaría 
En oumplimiento del acuerdo del E*' 

celentÍ8Ímo Ayuntamiento de 28 de Fe

brero último, la Comisión 7.* (Consumos), 
en sesión de 31 del pasado ha acordad: 
abrir amplia información pública, por es

paoio de quince días, para oir !a3 ohset' 

vaciónos que pudieran hacerla sobre 1* 
conveniencia de elevar el gravamen p°

r 

Consumos en las siguientes 
Especies 

Añades, gallinas, gallos, gansos, patos, 
pollos y demás aves caseras y silvestres

Perdioes, oonejos y liebres. 
Aves trufadas. 
Capones, 
Codornices, palomas, palominos, P'" 

ohones y otras aves similares en taina
1

*
0

' 
Faisanes. 
Pavos, gallipavosy gallinas de Gaioe** 
Sebos en rama ó fundidos. 
Ajenjo, bitter, vermouth (¡ioores o 

tafias de). 
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Licores no espeoifloadoa y alcoholes 
y aguardientes hasta 80 grados oente- J 

^ d e m de superior gradaaoión. 
Carbonilla, residuos de oarbónde cok, 

OÍBOOS, herraj, hulla menuda y galleta 
Uvas para vino. 
y conformándose el Exorno. 3r. Aloal-

¿ e por deoreto fecha de hoy, con tal 
acuerdóle pone en conocimiento del pú
blico, haciéndole aaber que en el preci
tado p l a z o d e q u í n o e días se admitirán 
en el Registro general del Exorno. Ayun
tamiento las reolamaoiones que Be pre-
9enten contra estos particulares, que de
berán ser extendidas en papel del se
llo 11.° 

Madrid 8 de Abril de 1902. = Francia • 
oo Ruano. 

3 8 S . - 7 5 1 . 

Secretaría.—Negociado 3.° 
Eo cumplimiento á lo dispuesto en el 

&rt. 294 de las Ordenanzas municipales de 
I» villa de Madrid, se annnota al público 
que D> Enrique Cebrián Hernández pro-
yacía ampliaricon una nueva nave de 
pila* el lavadero de su propiedad esta
blecido en la casa núm. 74 de la calle de 
Embajadores. 

Las personas quo se consideren perju
dicadas por dicha ampliación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término i e qninoe días, acon
tar desde el de la techa de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 17 do Abril de 1902.=*El Seore-
tario, Francisco Ruano. 

394.—980. 
A r a n t u e r 

D.José María Garda Prieto, Abogado 
ySeoretario del limo. Ayuntamiento de 
Aranjuez. 

Certifico: Que en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 109 de la vigente ley 
Manioipal el extraoto de los aouerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y Junta 
manioipal durante el presente mes y 
aprobados por la primera Corporaoión ci
tada es como sigue: 

A C U E B D O S D E L A Y U N T A M I E N T O 

Sesión dé 2 dé Marzo de 1902 
Sesión extraordinaria de clasificación 

de mozos pertenecientes ai reemplazo co
rriente. 

Día 6 
Extraordinaria de revisión de exenoio-

Qes alegadas por mozos de reemplazos 
anteriores. 

Día 7 
1.° Aprobar el acta de la anterior se-

•ion ordinaria. 
2.* Habiéndose presentado á tomar 

Presión el Conoejal. eleoto D. Rafael Al
i s a n , se le designa ol lugar que como 
l*l la corresponde por el número de vo-
*•» obtenidos. 

8 - ° Que D. Rafael Almazán, Conoe-
W electo, pertenezca á la Comisión per
f í l en te de Obras. 

4 0 Prooeder 1 renovar la póliza de 
? ^ U r o contra incendios de la casa calle 

Capitán, número 8, propiedad del 
untamiento, o o n l * Compañía de segu-
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. la póiiía se extienda á nombre del 
Juntamiento. 

• Autorizar á la Comisión perma

nente de Policía para que designe el pa
so de la oarretera de Madrid á Cádiz que 
ha do adoquinarse, y que el gasto de esta 
obra se satisfaga oon oargo al actual 
presupuesto. 

6.° Aprobar en todas sus partes la 
distribución de fondos proyeotadá por 
Contaduría para los gastos que puedan 
originarse en el presente m e 3 . 

7.° Que se hagan las oportunas invi
taciones á las entidades de esta pobla-
oión para que asistan á la función religio* 
sa en el Domingo de Ramos, y que se ad
quieran las palmas neoesarias. satisfa
ciéndose su importo oon oargo al aotual 
presupuesto ordinario. 

8.° Aprobar lista de jornales deven
gados por obreros empleados en la re
paración de las calles de e?ta población y 
que su importe se satisfaga con oargo al 
aotual presupuesto ordinario. 

9 0 Aprobar en todas sus partes lis
i a s de jornales devengados por obreros 
empleados en reparaciones del edificio 
municipal denominado Palacio de Medi-
naoeli, y que su importe se satisfaga con 
cargo al aotual presupuesto. 

1Q. Aprobar listas de jornales deven
gados por obreros empleados en la repa
ración de oalles de la población durante 
los días del 1.° al 6 del oorriente mes, 
ambos inclusivo, y que su importe se 
satisfaga oon oargo al actual presupuesto 
de gastos. 

11. Aprobar lista de jornales deven-
'gados por obreros empleados en la re
paración del camino del Matadero du
rante los tres últimos días del mes de Fe
brero último, y que se satisfaga su impor
te con oargo al aotual presupuesto. 

12. Aprobar cuenta presentada por la 
Sra. Viuda de Puerta relativa á soco
rros en especies facilitados á vecinos po
bres de esta población y que se satisfaga 
su importe oon oargo al aotual presu
puesto. 

13. Aprobar cuenta presentada por el 
veoino D. José FeruAndez Cadenas, rela
tiva al servicio de coohes para conduoir 
á Ooafia una Comisión para asuntos rela
cionados oon la toma de posesión de la 
finca «El Algibe», y que se satisfaga, con 
oargo al aotual presupuesto. 

14. Socorrer á veoinos pobres dé esta 
looalidad, atendiendo así á las más pe 
rentorías neoesidades,, con socorros en 
metálioo y en espeoies comestibles. 

16. Inolulr en el padrón de Benefloeu-
oia para el disfrute gratuito de medica
mentos y asistencia facultativa á veoinos 
pobres de esta localidad que lo tienen so
licitado. 

16. No habiéndose presentado ningún 
lioitador en la primera subasta para las 
obras de reparaoión de la alcantarilla 
del Aroade Herradores, se autoriza á la 
Comisión permanente de Obras para que, 
en vista del nuevo presupuesto que for
mule el Sr. Inspeotor do Obras, se refor
me el pliego de condiciones y se someta á 
la aprobación del Ayuntamiento para el 
señalamiento del día quo ha de tener lu
gar la subasta. 

17. Aprobar el extracto de sesiones 
oelebradas por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en el mea de Febrero último y 
que se remita al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provínola para su ínseroión 
en el B O I E H N O F I C I A L . 

18. Abonar á los veoinos D. Manuel 
Rodríguez y D. Ensebio Jiménez el im
porte de UB cantidades devengadas por 

los cajonea ocupados por la Administra
ción de pesos y medidas durante el año 
de 1901, en que ambos señorea fueron 
arrendatarios, y autorizar este pago con 
oargo al presupuesto ordinario oorriente. 

19. Abrir un concurso hasta el día 12 
de los corrientes para presentaoión de 
proposiciones, sin fijación de preolo, para 
prooeder á la extraooión de los barros de 
las oalles públicas de esta población, 
anunciándose por cuetos al público en 
los sitios de costumbre 

20. Citar nuevamente á la Comisión 
permanente de Hacienda para que emita 
diotamen en la instancia presentada por 
los comerciantes solicitando se les abo 
ne las oantidades de existencias de géne
ros pagados durante, la administración 
municipal de Consumos. 

21. Nombrar una Comisión que pro
ceda á la tasación de los daños oansados 
por la última inundación del río Tajo y 
que sea forma.la por individuos no per
judicados y ajenos á la Corporaoión, y 
que los gastos que se les originen sean de 
cuenta del Ayuntamiento, interesando 
del Exorno. Sr. Gobernador oivil ordene 
a presencia de un ingeniero que practi
que la oportuna tasación. 

22. Que se comunique á la Comisión 
del distrito de la Cruz Roja y al Jefe de 
la Guardia civil un voto de gracias por 
su comportamiento y oooperaoión en los 
salvamentos realizados en los dias 28 de 
Febrero y 1.° y 2 de Marzo y que se pon
gan estos hechos en conocimiento del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. 

23. Aprobar ouentas presentadas de 
I los víveres faoilitados para los aislados 

de Algodor, y á cada uno de los tres 
obreros que auxiliaron á las familias ais
ladas, se les abone 15 pesetas en oonoep-
to de jornal y que estos gastos se satisfa -
gan oon oargo al aotual presupuesto. 

Día IB 

l.o Aprobar el acta de la sesión ante
rior. 

2.° Aprobar la propuesta del Sr. Al
calde procediendo á adoquinar varios pa
sos en oalles de esta población, ejecután
dose las obras neoesarias al precio de 19 
pesetas oada metro, satisfaciéndose oon 
oargo al aotual presupuesto. 

3.° Adjudíoar la extraooión de barros 
de la poblaolón al vecino de ésta, D. Fran
cisco Parla, por ser la proposición pre
sentada más ventajosa, y que el gasto so 
satisfaga oon oargo al aotual presupuesto. 

4.° Aprobar lista de materiales su
ministrados para la reparaoión de calles 
de esta población durante la semana del 
8 al 9 del corriente, y que su importe se 
satisfaga con oargo al aotual presu
puesto. 

5.° Aprobar nota de materiales inver
tido» en la reparaoión dé la casa propie
dad del Ayuntamiento llamada de Ponte-
jos, y que dloha cuouta se satisfaga oon 
oargo al aotual presupuesto. 

6.° Aprobar lista de jornales deven
gados por obreroB empleados en el arre
glo y recomposición de las oalles de es
ta población durante la semana del 3 al 
9 del oorriente roes, y que su importe 
se satisfaga con oargo al aotual presu
puesto. 

T™ Aprobar lista de jornales deven-» 
gados por obreros empleados durante la 
semana del 3 al 9 del oorriente mes en 

| la reparaoión de la casa de Pontejos, y 

que su importe se satisfaga oon oargo al 
aotual presupuesto. 

8 o Deolarar improcedente el recono-
oimiento de crédito á favor de los comer
ciantes Sres. Muñoz, Lafoente y Esteban 
y Sra. Viuda de Ruerta, y no haber lu 
gar á praotioar liquidación algnoa, y 
que esta resolución se comunique en for
ma á los interesados. 

9 . ° Que sea requerido en forma el em
pleado D. Manuel González Sabio para 
que el día de mañana se presente en es
tas oficinas á prestar servicios, y si deja
se de concurrir, se le deolare cesante en 
su empleo, sin que de este asunto vuelva 
á conocer el Ayuntamiento, á cuyo efeoto 
se autoriza ampliamente al Sr . Aloalde. 

10. Que se eleve á conocimiento del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro
vínola el expediente por reintegro del 
importe de cédulas personales correspon
dientes al año de 1897 á 98, y que sea en
tregado en las oficinas del Gobierno oi
vil por un dependiente de la Autoridad, 
onyos gastos de viaje se satisfarán oon 
oargo al actual presupuesto. 

11. Incluir en el padrón de Benefi
cencia, para el disfrute gratuito de medi
camentos y asistencia facultativa, en ca
so de necesidad, á veoinos pobres de esta 
localidad. 

12. Hacer en el amillaramiento la mo-
difioaoión del nombre del oonttibuyente 
de fincas rústioas de esta población, que 
vienen figurando en la aotualidad á nom
bre de. Herederos de Casilda Garoia, que 
fué adquirida por información posesoria 
por O, Emilio Díaz Calderón, y -que se 
expida la oportuna certificación de este 
aouerdo para quo pueda convertirse en 
aprobación preventiva en el Registro de 
la Propiedad de Chinchón. 

13. Prooeder por votación á nombrar 
otro Sr. Conoejal que desempeñe las fun
ciones de Síndico de este Ayuntamiento, 
y hecho asi, resultó elegido el Conoejal 
ü . Pedro Caro por mayoría de votos. 

Día 21 

l , ° Aprobar el aota de la sesión an
terior. 

2.° Ejeoutar por administración di-
recta y a| precio de 19 pesetas por metro 
cuadrado obras de adoquinado en pasca 
do la carretera de Andalucía, y que el 
importe, do este gasto se satisfaga con 
oargo al aotual presupuesto. 

3.° Prooeder por administración á la 
compra de 100 metros, cúbicos de piedra 
silícea con destino k la calle de San An -
tonio y al precio de cuatro pesetas 5 0 
céntimos cada metro oúbioo, incluyendo 
en este preoio el transporte, y autorizán
dose su pago oon oargo al actual presu
puesto. 

4.° Proceder al machaqueo, de aque
lla, piedra al precio de una peseta 12 
céntimos oada metro oúbioo, y que su im
porte se satisfaga con oargo al aotuaL 
presupuesto. 

5.° Que el Sr. Alcalde - Presidente, 
acompañado de todos ó algunos de loi 
Couoejales que forman la Comisión de 
abastecimiento de aguas, formen una Co
misión especial para tratar oon otra del 
Ayuntamiento de Ooafia asuntos concer
nientes al alumbramiento, de aguas de los 
manantiales de la finoa «El Algibe», y que 
los gaafcos que oon esta motivo se origi
nen se satisfagan oon oargo al aotual 
presupuesto ordinario. 

G.° Proceder oon urgencia á la adqui-
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sioión, por compra direota, de ana gorra 
de uniforme para los alguaciles, serenos 
y barrenderos, cuyo gasto se satisfará 
con cargo al presupuesto ordinario. 

7.° Conceder los socorros acostumbra
dos á vecinos pobres de esta poblaoión 
para qne atiendan á su precaria situación 
y laotancia de sus hijos. 

8 . a Inoluir en el padrón de Benefi-
oenoia municipal á vecinos pobres de 
esta looalidad para su disfrute gratuito 
de medicamentos y asistencia faculta
tiva. 

9.° Qne se baga la oportuna varia
ción en el amillaramiento de la íinoa que 
actualmente figura á nombre de dona 
Matilde Gómez Trigo, rebajando A dloha 
señora el liquido imponible que por di
cha finca tiene asignado, poniéndose a 
nombre de D, Ensebio Gómez Trigo y 
Caatejón, actual poseedor por expediente 
de información posesoria ante este Juz
gado municipal, y que se le expida la 
oportuna certificación de este aonerdo al 
interesado. 

10. Que se modifique en el amillara
miento el cambio de nombre de finca si • 
ta en la calle del Gobernador, número 27, 
que venia figurando á favor de doña Ma
tilde Gómez Trigo, rebajándola el liqui
do imponible que tiene asignado, cargán
dolo al actual poseedor doña Eulogia 
Gómez Trigo y Caatejón por expediente 
de información posesoria practicado por 
el Juzgado municipal, y que se expida 
ia oportuna certificación de este acuerdo 
al interesado. 

11. Aprobar lista de jornales emplea
dos en obras de reparación de oalles de 
esta poblaoión y limpieza de alcantari
llas durante los días del 10 al 12 del co
rriente mes, y que su importe se pague 
oon cargo al actual presupuesto ordi
nario. 

12. Aprobar onenta de jornales era. 
pleados en la limpieza y recomposición 
de alcantarillas durante los dias 13 al 15 
del oorriente mes, y que su importe se sa
tisfaga oon oargo al aotual presupuesto 
ordinario! y asimismo se aprueba la nota 
de materiales invertidos en esta recom
posición. 

13. Aprobar lista de jornales emplea
dos por obreros empleados en la recom • 
posioión de alcantarillas durante los días 
16 y 18 del corriente mes, y que aquella 
cuenta se satisfaga oon oargo al aotual 
presupuesto. 

i 14. Aprobarcuenta de jornales deven
gados en obras de reparaoión de la oasa 
llamada de Pontejos, perteneciente á este 
Ayontamiento y durante la semana del 
10 al 16 del oorriente, y que el importe 
de esta cuenta se satisfaga oon oargo al 
presupuesto ordinario oorriente. 

15. Aprobar íntegramente el pliego 
dje,condiciones formulado por la Comisión 
permanente de obras para las que hay 
que efectuar por subasta las que son ne
cesarias practicar en la alcantarilla des
de la plaza del Cuartel al Aroa de He
rradores, y que se anunoie al público la 
subasta para el día 7 del próximo Abril 
en los sitios públicos de esta población, 
remitiendo un ejemplar al Exorno, señor 
Gobernador civil de la provino!i para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

16. Aprobar íntegramente la instan
cia presentada por el vecino Manuel 
Alonso ofreciendo traer una ternera va-
ounífera para que puedan vaounarse los 
incluidos en Beneficencia municipal, qne 

la vacuoaoión se verifique por loa Módi
cos titulares, y que el importe de este ser
vicio se satisfaga oon cargo al aotual 
presupuesto. 

Día 26 
1.° Aprobar el acta de la sesión an

terior. 
2.° Vista y fallo de los expedientes 

incoados A virtud de las exenciones pre
sentadas por mozos del reemplazo co
rriente para eximirse del servicio mi
litar. 

3.° Que al aoto del Fjuicio de revisión 
de exenolones ante la Comisión mixta, 
que ha de tener lugar el 4 de Abril y 
y 18 de Mayo próximos, asista el Se 
cretario de la Corporación, llevando la 
representación del Regidor Sindico y la 
del Ayuntamiento, y que los gastos de 
vi:»je se le satisfagan oon oargo al aotual 
presupuesto. 

4.° Que se forme por Secretaría re
lación de los mozos y padres 6 hermanos 
que tienen la obligación de oonourrir al 
juicio de exenoiones ante la Comisión 
mixta y que se abone á cada uno la can
tidad de 5 pesetas, y que este gasto se 
satisfaga oon oargo al aotual presa-
puesto. 

5.° Proceder á entregar á cada señor 
Conoejal una medalla de las mandadas 
oonfeocionar para distintivo de su cargo 
y se obstente en aotos oficiales. Entregar 
asimismo al Secretario de la Corporación 
una medalla igual á las, anteriores y oón 
el mismo fin. 

6.° Prooederála recomposición pro
visional del puente llamado de Franois-
quete, y que se consigne en el presupues
to para el próximo año cantidad sufi
ciente para que se construya de obra de 
fábrica de ladrillo ó de hierrro. 

7 . 6 Que Informe el Inspeotór veteri
nario ouanto se le ofrezca sobre la con
veniencia de sellar las carnes de reses sa
crificadas en el Matadero públioo oon 
un sello de oanohut ó utilizando el sello 
de hierro á fuego, y que del informe se dé 
nuevamente ouenta en sesión para re • 
solver lo prooedente. 

8.° Que se invite al Administrador 
del Patrimonio para que autorioe la rea
lización del servicio de dotaoión de aguas 
para las fuentes públioas por un emplea-
po municipal, sin iutervenoión de ningún 
otro, á fin de obtener la mayor regula-
rízación posible en las dotaciones de 
aguas para las fuentes públioas. 

La Junta munioipal no ha celebrado 
este mes sesión alguna. 

Y para que así conste y obre los opor
tunos efectos y su remisión al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro-
vinoia para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , expido la presente que, visada 
por el Sr. Alcalde, firmo en Aranjuez á 
31 de Marzo de IS02.=V.° B . ° = P . Mon
t e r o ^ José Garda Prieto. 

392 . -889 . 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de La provincia de Madrid 

El Agente ejeoutivo da la zona de esta 
capital, D. Emilio Molina, en uso de las 
atribuciones que le concede el art. 18 de 
la Instrucción vigente, ha nombrado 
Auxiliar á sus órdenes á D. Gabriel Mar-
oonel y Navarro. 

Lo que se haoe saber para oonooimien-
to de las Autoridades y contribuyentes 
de la zona quinta. 

Madrid 17 de Marzo de 1902.«El Te
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

393.—999. 

El Agente ejeoutivo de la zona de San 
Lorenzo del Escorial, D. Antonio Caro, 
en uso de las atribuciones que le oonoede 
el art. 18 de la Instrucción vigente, ha 
nombrado Auxiliar á sus órdenes á don 
Isidro Tordesillas y Gálvez. 

. Lo que se haoe saber para oonooimien 
to de las Autoridades y contribuyentes de 
los pueblos comprendidos en la zona in
dio ida. 

Madrid 7 de Abril de 1902.=Emilto 
Gutiérrez Gamero. 

395.—1.000. 

El Agente ejeoutivo de la zona tercera 
de esta oapital, D. Alberto Domínguez, 
en uso de las atribuciones que le oonoe
de el artículo 18 de la Instroción vigente^ 
ha nombrado Auxiliar á sus órdenes á 
D. Enrique María Faquineto y Cantos. 

Lo que se haoe saber para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyentes de 
la zona tercera. 

Madrid 21 de Marzo de 1902.=E1 Te
sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

395.—1. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Rulado 1 

- i * : J O K . Í . Í - i .y . .• .• • u ..'i '• •> • 

" Debiendo ingresar en el Tesoro públi
oo el importe del depósito señalado oón 
los números 294.063 de entrada y 55.825 
de registro, constituido en la Caja gene
ral de Depósitos en 12 de Junio de 1901 á 
nombre y como iie la propiedad de don 
Vidal Moyano Osorio, para responder á 
la subasta de aoopios para conservación 
de la oarretera de Cuesta de Castilleja á 
Badajoz, y á disposición de la Dirección 
general de Obras públioas, estando di«ho 
depósito constituido en metálico, impor
tante 550 pesetas, esta Dirección gene
ral, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 18 del reglamento de la Caja, ha 
acordado se anule el resguardo de refe
rencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid 29 de Marzo de 1902.=EI Di. 
reotor general, J. R. de Oya. 

395.—998. 
i: 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 
Juzgados militares 

SEVILLA 
r i.¡TTMÍ 

D. José Galtier y Pley, primer Tenien 
te de infantería con destino en el regí 
miento de Grapada, número 34, y Jaez 
instruotor del expediente que se sigue en 
averiguación del paradero del soldado 
que fué del batallón expedicionario á Fi
lipinas, número 8, Eloy Espino Parrilla, 
que quedó prisionero en aquel Arohlpié 
lago. . | 

Por el presente edioto cita, llama y 
emplaza á José Hernández Rivera y 
Franoisoo Pérez Castro, oabo y soldado 
respectivamente, licenciados del mismo 
batallón, que á su regreso de Filipinas 
fijaron su residencia en Madrid, para que 
en el término de diez días, contados des 
de su publicación en loa periódicos oh 
ciales, comparezcan ante la Autoridad 

local del punto en qne se encuentren man
ifestando su domicilio, y a euya Autori 
ad ruego me dé inmediato conocimiento 

oon el tin de que puedan prestar decía 
ración en el oitado expediente, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de es . 
te día. 

Dado en Sevilla á lo de Abril de 1902 
=José Galtier. 

394.—973. 
ZARAGOZA 

D. Antonio Giui Giral, segundo Ta. 
nlente del regimiento de infantería Gero
na, núm. 22, y Juez Instructor nombra, 
do para Instruir el expediente oon motivo 
de la desaparición del soldado pertene
ciente al primer batallón de! regim lento 
antes oitado, Arturo Clavería Maclas. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Arturo Clavería Maclas, sol
dado que fué del primer batallón expe
dicionario del regimiento do infantería 
Gerona, núm. 22, natural de Madrid, hijo 
de Pedro y Águeda, soltero, de oflolo aU 
bañil, .de veinticuatro anos de edad, su 
estatura 1 (700 milímetros, sus señas pelo 
rubio, cejaa al pelo, ojos azules, nariz re. 
guiar, booa regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial, produoción bue
na, señas particulares ninguna, para que 
en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta re-
quiaitoria en la Gaceta de Madrid, coui • 
parezoa ante la Autoridad judicial dol 
pueblo donde resida para responder a loa 
cargos que le resultan en el expediente 
que por desaparición se le instruye; bajo 
aperoibimiento de que, si no compareoe 
en el plazo lijado, se lo declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Aurldades, tanto civiles como militares y 
de polioía judioial, para que praotiqaeu 
activas diligenoias en busoa del referido 
soldado Artnro Clavería Maoías, y en oa-
so de ser habido lo manifiesten á este Juz
gado militar, pues así lo tengo aoordado 
en diligencia de este día. 

Dado en Zaragoza á los ooho días del 
mes de Abril de 1902.==Antonio Gini. 

394.—975. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
dictada en 8 de Febrero últi mo en el su
mario que se instruye por muerte de 
Lucio Villalba Martín, se cita á la esposa, 
padres y demás parientes del finado 
para que comparezoan en su Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños,, dentro del 
término de oinoo días, contados desde el 
siguiente al en que este edioto íuere in
serto en los periódioos oficiales, oon obje
to de recibirles declaraoión y hacerle* 
saber el dereoho que les oonoede el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo aperoibimiento de ser decla
rados inouraos en la multa de 25 peseta* 
con que se les conmina, sin perjaioio de 
adoptarse otras determinaciones * 
de obligarles á efeotuar dioha compare* 
oenoia. # 

. üadr id 16 de Abril de 1902.=V.* B. 
'=Gullón.=* El Esoribanow Javier d e 

Burgoa. ó., i . . - • ' . . «uahPJi*» 
394.-994. 



L u n e i 21 d é A b r i l d e 1902 

BUENA VISTA 

Manael del Valle y Llano, Juez de 
initanoia é instrucción del distri-P. 

rimera 

azo A 
p r ' á e Baenavlsta de esta oorte. 
i0for el presente o i t o > , , a m o y emplazi 
gfl^Dio Cuadrado Je Mingo, de unos diez 

pcbo años de edad, que estuvo de 
^endí* de relojero en el establecimiento 
J e p . Eagenio Rojas López en la oalle 
¿el Clavel, núm. 6, y ouyas demás oir 
í a D8t«n° i a s ' domioiüo y aotua! parade-
pjiS ignoran, para que en el término de 
¿íeíáíss. oontadoa desde el siguiente a! 
, n qué esta requisitoria se inserte en \tC 

' J - - J _., 
Q0C9f<* de Madrid, comparezca en mi 
s a u audiencia, sita en el Palacio de los 
? ¿ 0 3 , oalle del General Castaños, 

el objeto de prestar deoiaración in 
¡Jjatoria en la causa que se le instruye 

büTto'dé relojes al expresado don 
£agaDÍ0 Rojas; aperoibido que, de no 
terific»RLOI B Q r & deolarudo rebelde y le 
jurara el perjuicio Ajjue hubiere lugar. 

4 | mismo tiempo, ruego y enoargo á 
udaa las Autoridades y ordeno A los 
mô es de LA policía judicial procedan A 
xbasca del expresado procesado, cuyas 
n|ajpersonales son: estatura regular, 
rtVio.ojos azules, color bueno, sin ningu 
5ijefta particular visibie, estando mal 
valido y llevando blusa, faouliando al 
Sí, Jnez á cuya disposición ee ponga para 
rarificarla prisión en término hibiial, 
cedíante A estar deoretada su comunica
ción, y en el caso de ser habido lo pongan 
i mi disposición con las seguridades con-
TENIENTES en la Cárcel Celular. 

Madrid 15 de Abril de 1902.= Manuel 
dalJalle.=s:_ELEscjibAno. Áptero Manin 
Isaausti. 

393.—948. 
CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de Instruoción del distrito del Centro de 
esta oorte, dictada en el día de hoy en 
irvjscutorta REFERENTE a la causa seguida 
wntra Ana López Pérez y otros, por el de-

o de hurtó, se saoan A la venta por RO* 
poda vez en pública subasta, por no ha 

habidolicitadores en la primera,y con 
^rebaja del 25 por 10J del importe de la 
¡«ación, por término de ocho dias, los 
*ct08 siguientes: 

Un par de pendientes de oro y diamm-
otro ídem falso, un refajo de punto 

^oolores, un corsé, una enagua y una 
aqueta de seda usada, todo ello en la 
^tidad de 165 pesetas, rebajado ya el 
Spor 100 del precio de la tasaoión, para 
^yo acto se ha señalado el día 30 del 
^nal, A las dos de su tarde, y tendrA 

?̂»r en el looal de dicho Juzgado, o^lle 
General Castaños, núm. 1; previnién-

*€*° & IOB llenadores que los Indicados 
•fcetos se encuentran de manifiesto en 
* escribanía, donde podrán exarninar-

que no se admitirAn posturas que no 
ĵ brao las dos terceras partes del ava-

»7 que para tomar parte en la subas 
deberán consignar previamente en !a 

^* del Juzgado una cantidad igual 
* T l o menos al lo por 100 efectivo del 
^ 0 r que sirve de tipo para la subasta. 

c ayo requisito no serán admitidos, 
H„¡ ^ Í Í ¿ á a A b r j l j l e 1902««V.° 13 ° = 

*-=El Actuaría. José M. fosoá. 
3 9 4 . - 9 9 1 . 

CONGRESO 
Jti e 2

 J ° 8 é G aro la Romero de Tejada, 
^ _ ^ e primera instancia del distrito 

^ S r e s o en Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en el 
expediente promovido por doña María 
Perea Robledo, sobre declaración de aú-
senoia de su marido D. Ignaoio Martín 
Sandoval, se ha diotado el auto que dioe 
asi: 

Auto.—En la villa de Madrid A 2 de 
Abril de 1902. El Sr. D. José Garoía Ro 
mero de Tejada, Juez de primera instan-
oia del distrito del Congreso, visto este 
expediente promovido por doña María 
Perea Robledo sobre declaraoión de au
sencia de su marido D. Ignaoio Martín 
Sandoval; m 

Resultando que el Proourador D. Ber
nabé Palacios, A nombre de María Perea 
Robledo, declarada pobre en sentido legal, 
solicitó la declaración de ausenoia de su 
marido D. Ignacio Martín Sandoval, con 
todas las consecuencias que esta declara
ción lleva consigo, por hacer doce .'.ños 
que no tenía noticia alguna del mismo ni 
se sobla su paradero, presentando des
pués relación de los bienes conforme al 
artículo 2.032 de la ley de Enjuiciamien
to civil; 

Resultando que con citaoión del señor 
Fiscal declararon tres testigos ser cierta 
la ausenoia y el ignorado paradero del 
Ignaoio Martin y que tenía dos hijos le
gítimos llamados Lucio y Rosario; 

Resultando que publicados ediotos en 
los periódicos oficiales llamando al au
sente y A los que se oreyeran con dere
cho A la administración de sus bienes 
para que en el término legal compare
cieran ante este Juzgado A hacer uso de 
su derecho, y repetidos los anuncios 
transcurrió el término legal sin que se 
presentara persona alguna; 

Resultando 'jue comunicado el expe
diente al Sr. Fiscal emitió diotamen 
opinando que se hioiera la deolaraoión de 
ausencia y se entregara la administra
ción de los bienes A doña María Perea; 

Considerando que habiéndose aoredita* 
do la ausenoia e ignorado paradero" dé 
D. Ignacio Martin Sandoval por más de 
doce años, procede hacer la deolaraoión 
y conferirla administración de sus bienes 
á su cónyuge doña María Perea. artícu
los 184. 185 y 187 en relación con el 220 
del Códisro civil, 

Su Señoría, por ante mi el Escribano, 
dijo: 

Que debía declarar y deolara la ausen
cia de D. Ignf.cio Martin Sandoval, ouya 
deolaraoión no surtirá efecto hasta seis 
meses después de su publicación en los 
periódicos oficiales, se confiere la adrai-
nis .ración de loa bienes del «úsente A su 
oonyuge duna Mariá Perea Robledo, pu-
diendo ésta disponer libremente de los 
bienes de cualquiera clase que le perte
nezcan, y publiquese este auto en la (?a« 
ceta de Madrid, BOLBTIN OKIOIAL y Diario 
Oficial de Aviso» de esta oorte. 

Lo manda y firma Su Señoría. Doy fe. 
= J o s é García Romero. = Ante mí, por 
habilitación, Diego SAochea. 

Y A fin de que tenga lugar la publica
ción del auto inserto en los periódioos 
oficiales de esta provincia, según estA 
acordado, se expide el preseute en Ma 
dríd A 7 de Abril de 1902 = José García 

. Romero.=Eoaquiel Arizmendi. 
3 9 4 . - 9 9 2 . 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina Fernández, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 

Juan López, ouyas demás circunstancias 
s e ignoran, que se dedica A mozo de 
cuerda y ha vivido oon Gabriel Alaroón 
en la oalle del Ave Mria, núm. 41, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de responder A 
los cargos que le resultan en causa contra 
él y el Gabriel por estala; aperoibido que j 

de no verificarlo, serA deolarado rebel-
de y le pararA el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades yordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan A la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en la Caroei Celular. 

Madrid 12 de Abril de 1902.=Rafael 
Molina. = El Escribano, por mi compañe
ro Coronas, Pedro Martín Insausti. 

3 9 3 . - 9 3 3 . 
INCLUSA 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente A Gregoria FernAndez Barre
ra y Antonio López Rodríguez, ouyo pa -
radero se ignora, para que el día 12 de 
Mayo próximo; A las diez horas, compa
rezcan ante esta Audiencia, sita Esgrima> 
número 7, principal, A celebrar un juicio 
de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el B O L E T Í N O F I O I A L de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
A 15 de Abril de 1902.=V.° B.°=Alonso 
Colmenares.= El Secretario, Francisco 
Alvarez de Lara. 

394 . -993 . 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez interino del partido en la 
oausa que se sigue en este Juzgado por 
lesiones que en 17 de Octubre último se 
oausó Fausta Ballenzo, en término de 
oinco dias, A oontar desde el siguiente al 
de la inserción del presente en el B O L E 

T Í N O F O I A I de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparecerá en la Sala audien
cia de este Juzgado para que tenga lu
gar la practica de una diligenoia judi
cial acordada en la causa de referencia; 
prevenida de que, si no comparece, la 
pararA el perjuioio A que haya lugar. 

Dado en AloalA de Henares A 12 de 
Abril de 1902.=V.° B . °= El Juez Ins
tructor interino, Gregorio Azafia.= El 
Actuario, Juan FernAndez Ballesteros. 

393.—949. 
BARCELONA 

En virtud do providencia acordada en 
este dia por el Sr. Juez de instruoción 
del distrito del Norte, en causa por false
dad y estafa, contra Miguel Vellido Ro 
driguez, se oita á D. Antonio Sánohez, Ge
rente de cEl Fomento Nacional», á fin de 
que dentro del término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al d é l a pu
blicación de esta cédula en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de Madrid, comparezca, durante 
las horas de diez A trece, en su Sala au
diencia, establecida en el Palaoio de Jus
ticia, situado en el paseo de San Juan, 
de esta ciudad, con el objeto de declarar; 
advirtiéndole la obligación de compa-

[ reoer por virtud de este llamamiento, 

bajo la multa de 10 pesetas oon que se 
le conmina. 

Barcelona 9 de Abril de 1902.=El Es-
cribano, Reoaredo S. 

3 9 4 . - 9 7 2 . 
NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Jaez 
de instrucción de Navaloarnero y su 
partido. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias de oausa ins
truida en este Juzgado por disparo de 
arma de fuego contra Baldomero del 
Real, de esta vecindad, y otro, se saoan 
A la venta en pública subasta por segun
da vez, y oon rebaja del 25 por 100 déSW 
t.isación, bienes embargados al Baldemo-
ro, A saber: 

VALOK 
liquido re
bajado el 
2 U o r 

Ptas. Ota ¿ 

Fincas situadas en término de 
esta villa de ifavalcarnero 
1.* Villa aragonés A la Pra

dera quemada, de cabida de 
1-200 cepas y cabeoera de tierra, 
comprendiendo todo tres fane
gas: linda Oriente Gregoria Se
rrano, Mediodía Manuel Muñoz, 
Poniente Bernardo Olías y Norte 
el arroyo; su valor 750 pesetas.. 750 

2 . a Y otra viña tinta al sitio 
de Manzolo, de trej aranzadas: 
linda Oriente, Poniente y Norte 
Pablo González y Mediodía Juan 
Serrano; su valor 767 pesetas 50 
céntimos' 757 50 

» m W » • M Oír W •» w , . 

T O T A L 1.507 50 

El remate tendrA lugar el día 29 del 
mes de Abril próximo y hora de las diez 
de su mañana en la Sala audiencia de 
este Juzgado, no admitiéndose posturas 
que dejen de cubrir las dos terceras par
tes del valor oon que figuran, y los lioi
tadores consignarán previamente en' la 
Mesa del mismo el 10 por 100 de aquél 
para optar A la subasta. 

Dado en Navaloarnero A 29 de Marzo 
de l902.<=Eladio Arnáiz.=Por mandado 
de S. S., Lioenolado Ramóo Puertas. 

3 9 2 . - 9 1 5 . 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilches, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A Rioardo Sánohez Miranda, hijo de Pe
dro y Mercedes, de treinta y siete años 
de edad, soltero, cesante, natural y veci
no de Madrid, con domioiüo en la Costa
nilla de Capuohínos, número 5, ouyo a'o -
tual paradero se ignora, siendo de pre
sumir se enouentre en su domicilio ó en 
Sevilla, para que en el término de diea 
días, desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se Inserte en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficialas de esta provín
ola y de la de Sevilla, oomparezoa ante-
ja Sala audiencia de este Juzgado oon ob
jeto de ser reducido \ prisión en causa 
que 3e le sigue por estafa; apere.bido que v 

de no verificarlo, serft declarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere lu
gar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de policía judicial procedan A la bus
ca de dicho procesado, y en el caso de 
ser habido lo pongan A mi disposición A 
los efectos expresados. 
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Dado en Chinchón & 10 de Abril de 1902. 
s=Joaé Gayo.=El Escribano, Jnan Es

canellaa. 
392—916. 

HERVA3 
D . Félix Carrasco y López, Jaez de ins 

trnooión de la villa y partido de Herváa. 
Por la presente requisitoria se cita, 

Паша y emplaza á loa procesados Rafael 
Sánchez Mauricio, casado, natural de 
Monteras, veoino de Valdefuentes, de oua. 
renta y tres aflos de edad, y sabe leer y 
escribir, y Pablo Gómez Hernández, na

tural y vecino de Valdefuentes, de vein

tiséis años de edad, soltero, jornalero y 
con instrucción, cuyas aotuales residen

cias se ignoran, sabiéndose sólo que el 
primero está en Madrid en uno de sus 
hospitales, sin que se pueda preoisar el 
que sea, para que en el término de o t in

to, día desde la publioaoión de la pre' 
senté comparezcan en la Sala audien. 
cia de este Juzgado oon el fía de re

cibirles deolaraoión de inquirir en el su

mario que contra los mismos se instru

ye por hurto de seis oerdos pertenecien

tes á Gregorio Moreno Alonso; bajo aper

oibimiento de que, en otro caso, serán 
declarados rebaldes y les parará el per

juloio á que hubiere lugar con arreglo á 
ley. 

Dada en Herváa á 7 de Abril de 1902. 
« F é l i x Navarro y López = D. S. O., 
Martin Diez. 

392:—917. 

(V. V 
üonssjo аз Estado 

Tribunal 
de lo Contencioso administrativo 

<.l 9 u t iJJ. >• IÍB Jil it? uuv.a*': ir-
S E C R E T A R I A 

Relación de lo» pleitos incoados ante este 
Tribunal 

D. Joaquín Adsuar y Moreno, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artea en 
17 de Diciembre de 1901, por la que fe 
nombra á D. Rioarde Sadaba Ayudante 
de la Esouela de Artes é Industrias de 
esta oorte y se deja raerá de ooncurso al 
demandante. 

D. Jerónimo Carbajosa Gamazo, repre

sentante de la Sooiedad «Hubana Eletri

oity Bailway Company,» oontra el acuer

do del Tribunal gubernativo del Ministe

rio de Haoienda de 3 de Octubre de 1901, 
sobre reclamación de un orédito de pesos 
19.49860 de Deuda amortizable reoono

oido á íavor de la Sooiedad cFerr ./carril 
Urbano y Ómnibus de la Habana. • 

La oasa armadora de buques de la Ha

baña «Sobrinos de Herrera», contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Haoienda en 25 de Octubre de 1901, so

bre pago de intereses por la cantidad 
que se les adeudaba oon motivo de ha

ber mandado eohar á pique el Goberna

dor general de Puerto Rioo el vapor «Ma

nuela.» 
D. Francisco Balaguer Navarro, con

tra la R?al orden expedida por el Minis. 
terio de Instrucción pública y Bellas Ar

tes en 1.° de Enero de 1902,, sobre nom

bramiento de Odoial teroero de I.» Secre

taria general de la Universidad Central 
á D. Aif mso Lara y Mena. 

D Manuel García Olano, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de H á d e n l a de 24de Octubre 
de 1901, sobre dereoho á pensión del Te

soro por haberla solioitado su difunta 
madre dofia Guadalupe Olano Silva. 

D. Pedro Rodrigue* Pérez, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 3 de Enero de 1902, 
sobre suministro de oarne para los Esta

blecimientos de la Beneficencia provin

cial de Madrid. 
D. Felipe Alonso y Alonso, oontra la 

Real orden expedida por el Ministerio de 
Agrioultura, Industria, Comerolo y Obras 
públioa en 27 de Noviembre de 1901, so

bre deslinde de vías peonarías del térmi

no munioipal de Titulcia (Madrid.) 
Dofia Jacoba Garoz y Contreras, oontra 

el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Haoienda de 21 de Noviem

bre de 1901, sobre declaración de dere

ohos pasivos. 
D . José María Cremades y otros, con

tra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Haoienda de 26.de Di

oiembre de 1901, sobre ooultaoíón de ri

queza de la oasa números 19 y 21 de la 
oalle del Arenal de esta oorte. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejeroioio de 
los derechos que en el referido artloulo 
se menoionan. 

Madrid lñ de Abril de 1902.=EI Secre

tario mayor, González Tamayo. 
393.—936. 

Hospital Militar da Madrid — 
Necesitándose adquirir en este Hospi

tal, durante el mes de Mayo próximo, los 
víveres y artículos que a continuación 
se expresan, en las cantidades que exijan 
las necesidades del servicio, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos 
presentarán sus proposiciones por esorito 
en la Comisaría de sruerra Intervenoión 
de dioho Establecimiento, acompañando 
muestras de los artículos cuyo abasteci

miento ofrezcan, el día 30 del aotual, á 
las diez de la mañana. 

La forma de las entregas y oondiciones 
que deban reunir tos artículos serán los 
que se expresan en el pliego redaotado 
al efecto y que se halla de manifiesto en 
esta Comisaría, todos los días no feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las 
ouatro de la tarde. 

Artículos objeto del concurso 
P R I M E R GRUPO 

Aoeite mineral. 
ídem vegetal de primera. 
Arroz de segunda. 
Azúcar. 
Café. 
Cervezas. 
Chooolate. 
Garbanzos. 
Legía. 
Huevos. 
Jabón oomúu. 
Manteos. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 

 Tocino. 
Vela? de esperma. 
Vino común. 
Vino generoso. 

SEOUSrDi O R U P O 
8 / k C l (*• yJ£* *>ly i ' m u í * ' u«i oh«it*i. . * 4 , 

Azucarillos. 
Bizcochos. 
Carne de vaca. 
Chuletas de ternera. 
Gallinas. 

Jamón. 
Leche de oabras. 
Merluza. 
Ríñones. 
Queso. 
Sesadas. 
Pollos. 
Ternera. 
Carabanohel Bajo 14 de Abril de 1902. 

= E l Comisario de guerra, Juan Diez 
Sotiilos. 

395.—2. 

Comisaria de guerra de Yicálvaro 

Se necesitan para el oonsumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Petróleo, carbón vegetal y esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

guno de los artículos de que se trata 
presen aran sus proposiciones á l i s diez 
y media de la mañana del día 14 de Ma
yo en la Comisaria Intervenoión de dioha 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
person.nhnent* al acto ó estar en él legíti 
mámente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, oaso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Vioálvaro 15 de Abril de 1902=El Co
misario de guerra, Pasoual Aguado. 

3 9 5 .  3 . 

Se necesitan para el consumo de esta 

Faotoría de Subsistencias los artloulot 
siguientes: 

Harina, oebada, paja y avena. 
Las personas que deseen enajenar tL 

gano de los artioulos de que 'se trata* 
presentarán sus proposiciones á las dle¿ 
y media de la mañana del día u de Wa. 
yo en la Comisarla Intervención de di! 
oha Faotoria, acompañando muestras de 
los mismos. 

Los proponentes deberin concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legitj. 
mámente representados. 

A las perdonas á quienes puedan fcdju. 
dioarse los remates, oaso de haber 

prop ». 
sioiones aceptables, les serán oomunioa 
das las aoeptaoiones de sus ofertas, y ^ 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar preoisamente dentro de los 
oatoroe dias siguientes. 

Vioálvaro 15 de Abril de 1902. =sEl Co
misario de guerra, Pasoual Aguado. 

395.4. 

S A N A N D R É S 

S O C Í K D A . D E S P E C I A . t i M I X E R A 

Habiéndose extraviado la aooión nume. 
ro trece que figura en esta Sooiedad 4 
nombre de doña Ana María y doña Ma

ria de las Angustias Mondes y Fernan

dez, se Inserta el presente anuncio, de 
oonformldad con lo que preceptúa el *r. 
tíoulo 11 del Reglamento; previniendo 
que si pasados treinta dias no se presenta 
reolamación se expedirá lámina por do. 
plicado. 

Madrid 18 de Abril de 1902. =El Pre

sidente, Manuel María Llórente. 
23 . P . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe 
D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada p)r esta Agencia en el expedien

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terri
torial correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan á pública primera subasta los bie
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE S S SUBASTAN 

360 

366 

388 

4*7 

4*8 

488 

4 6 

YALORACIOS 

Pesetai CAnti 

D. Fructuoso Aguado Fuenlabrada.—Tierra en el camino de 
bierro, en Ventosa, que hace tres picos, de caber nueve cele
mines: linda P. D Ramón Arellano, M. Hermenegildo Cifuen
tes, P. camino de hierro y N. no c insta 

D. Pedro Alonso Marin.—Tierra en el Berciai, de tres fanegas: 
linda O. camino de Ge afe & Carabanchel, M. Manuel Alonso, 
P. Julián Perate y N. Jerónimo Muñoz 

D. Juan Fernández Jiménez CMadrid).—Tierra en la vereda 
del cerro de lus Angeles, de nueve celemines: linda N. Cris 
pulo Muñoz, E. Francisco Vergara y otros, M. de Luis Domin 
go Vila y O. Juan Benavente Marues 

D. Gabriel Mírete (Madrid).—Tierra en Alcorate, de seis cele
mines y 3a estadales, que linda O. otra de heredero* de Julián 
Perate, M. camino de la Torre, P. otra de herederos de Juan 
de Francisco y N. otra de D. Juan Benavente 

Doña Romuálda Montenegro (testamentaría), Madrid.—Tierra 
en Ventosa, de dos fanegas, que liada O el Vallecano, N. 
Juan Cifuentes, P. camino á Getafe; no consta el otro lindero. 

D. Venancio Illescas.—Tierra en Cantarranas, de una Fanega 
y seis celemines: linda N. herederos de Balbino DeUyto. E. C i 
priano Gómez, S. el mismo y O. Eusebio Martin 

D. Miguel Aguado (Murcia).—Tierra en el charco de la Cam 
pana dé caber cinco fanegas: linda N. herederos de José Mora
les, E. los de Santiago Herrero, S. los Jesaresy O. herederos 
de Prudencia Benavente 

Otra en lo Oteros, de una fanega y seis celemines: linda N. y 
O. con herederos de Gregorio Butragueño. E. doña Lorenza 
Cifuentes y S. Zacarías Fernández 

180 

500 

loo 

140 

400 

300 

300 

i8o 

La subasta se efectuara en la Casa.Ayuntamiento de esta localidad el día a» f „ e 
de 190a, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en I* r i c l >u 
ción y ei Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia e i el BoifcTiK 
según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de (894. 

En Getafe á iS de Marzo de 1902.=El Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 
3 8 4 — 5 6 o ^ g g e » 

Escuela tipolitográñca del Hospicio.—Fuencarral, 84. 
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